
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

PALACIO DE JUSTICIA, CUARTO PISO, OFICINA 410, TEL: 6723428 
j02admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

QUIBDÓ – CHOCÓ 

 
Quibdó, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  __789__/ 
 
RADICADO:   27001-33-33-001-2020-00189-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho    
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1.- ASUNTO  
Se dispone a resolver sobre la admisión o no de la demanda citada en la referencia.  
 
2.- La Demanda  
El (la) abogado (a) Gonzalo Ortiz Rincón, manifiesta que en calidad de apoderado (a) del 
señor: Anastacio Bedoya, presenta demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
contra Casur. En las pretensiones demanda que se declare la nulidad de acto administrativo 
contenido en el oficio Nº 201912000242021 ID 483911 del 04 de septiembre de 2019, donde 
manifiestan que le dieron integro cumplimiento a la sentencia proferida por el juzgado 
Tercero Administrativo de Quibdó, por concepto de reajuste a la asignación mensual de 
retiro, en los términos del parágrafo 4º del artículo 279 de la ley 10 de 1993 y como 
consecuencia se ordene a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía, reajustar la asignación de 
retiro del señor Bedoya.  
  
3. Consideraciones 
Con la presentación de la demanda se observa que no se encuentra aportado al plenario la 
constancia del requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial ante el Agente del 
Ministerio Publico previsto en el numeral 1º del artículo 161 del CPACA.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
QUIBDO, 

RESUELVE  
 
Primero. - INADMÍTASE la demanda por las razones expuestas.  
 
Segundo. - Concédase a la parte demandante el término de diez (10) días para que proceda a 
corregir la demanda en los términos indicados, so pena de rechazo de esta, debiendo allegar 
la parte demandante las copias necesarias para los traslados.  
 
Tercero. - Vencido el término antes indicado retorne el proceso a Despacho para resolver lo 
pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
YUDY YINETH MORENO CORREA 
Juez  

 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
QUIBDO  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
La anterior providencia se notifica por estado electrónico 
No._________. 
 
 De hoy, ____________________, a las 7:30 a.m.  
 

_______________________________  
KELLY LORENA MOSQUERA AGUILAR 

 Secretaria  
 


